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Sesión Extraordinaria   

 

 

 

PRESIDENTA: 
Dip. Karla Esmeralda Rivera 
Rodríguez  
 
» VICEPRESIDENTA: 

Dip. Ruth Calderón Babún  

 
» PRIMER SECRETARIA: 
Dip. Imelda Mauricio Esparza  

 

» SEGUNDA SECRETARIA: 

Dip. Georgia Fernanda Miranda 

Herrera  

 

 

» DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

PARLAMENTARIOS 

M. en D. J. Guadalupe Chiquito Díaz de 

León.  

 

» SUBDIRECCIÓN DE PROTOCOLO  

Y SESIONES: 

M. en C. Iván Francisco  

Cabral Andrade 

 

» COLABORACIÓN: 

   Unidad Centralizada  de 

Información 

   Digitalizada 
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1. ORDEN DEL DÍA 
 

1. Lista de asistencia. 

 

 

2. Declaración del quórum legal. 

 

 

3. Lectura, discusión y aprobación en su caso, de la minuta con 

proyecto de Decreto, por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones del artículo 123, Apartado A, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

reducción de la jornada laboral. Que remite la Cámara de 

Diputados del H. Congreso de la Unión. 

 

 

4.  Asuntos generales, y 

 

 

5.  Clausura de la sesión. 

 

 

 

Diputada Presidenta  

 

Karla Esmeralda Rivera Rodríguez 
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2. Lectura, discusión y aprobación en su caso, de la minuta con 

proyecto de Decreto, por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones del artículo 123, Apartado A, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reducción de la 

jornada laboral. Que remite la Cámara de Diputados del H. 

Congreso de la Unión. 

 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

M I N U T A 
PROYECTO 

DE 
DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN LAS FRACCI<JNES I~ Y XI DEL APARTADO A 
DEL ARTICULO 123 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE REDUCCIÓN DE LA JORNADA 
LABORAL 

Artículo Único.- Se reforman las fracciones IV y XI del Apartado A del Artículo 123 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue: 

Artículo 123 . ... 

A . ... 

l. a III. ... 

IV. La jornada laboral será de cuarenta horas semanales en los términos que 
establezca la Ley. 

Por cada seis días de trabajo las personas trabajadoras deberán disfrutar 
por lo menos de un día de descanso con goce de salario íntegro. 

V. a X .... 

XI. Cuando por circunstancias extraordinarias deban aumentarse las horas 
de la jornada, se abonará como salario por este tiempo un cien por ciento 
más de lo fijado para las horas ordinarias. El trabajo extraordinario no 
excederá de doce horas en una semana, las cuales podrán distribuirse 
en hasta cuatro horas diarias, en un máximo de cuatro días en ese 
periodo. 

La prolongación del tiempo extraordinario que supere lo establecido en 
el párrafo que antecede, obliga a la persona empleadora a pagar 
doscientos por ciento más del salario que corresponda a las horas de la 
jornada ordinaria conforme a lo establecido en la Ley de la materia. 
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Las personas menores de dieciocho años no podrán laborar tiempo 
extraordinario. 

XII. a XXXI. ... 

B . ... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo.- El Congreso de la Unión deberá rea lizar las reformas a la legislación 
secundaria en un plazo de 90 días a partir de la publicación del presente Decreto. 

Tercero.- La duración de la jornada laboral a que se refiere el artículo 123, 
Apartado A, fracción IV del presente Decreto, se alcanzará de manera gradual, a 
partir del 1 de enero del año correspondiente, conforme a lo siguiente: 

Año Jornada Laboral 
2026 48 
2027 46 
2028 44 
2029 42 
2030 40 

Cuarto.- En ningún caso la reducción de la jornada laboral implicará la disminución 
de sueldos, salarios o prestaciones de las personas trabajadoras. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE 
LA UNIÓN.- Ciu a , ico, a 24 de febrero de 2026. --- -
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Pres ta 

Dip. Ma dalena del Socorro Núñez Monrea -
Secretaria 
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